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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 201400141 00 (C201400141) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 19 de enero de 2024 sin 
pronunciamiento dentro del traslado de la liquidación del crédito.  

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

No se tendrá en cuenta la liquidación del crédito aportada por la actora, puesto que 

no se dan los requisitos previstos en la ley para su actualización.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que la actualización del crédito procede en los 

siguientes casos: i) cuando se rematan los bienes embargados y secuestrados para 

efectos de entregar el producto del remate al ejecutante en el valor que realmente 

corresponda; ii) cuando se dan las circunstancias del artículo 461 del C.G.P., esto 

es, cuando el demandado pretende pagar la obligación antes del remate de bienes; 

y, iii) cuando se recauda dinero suficiente, producto de un embargo, para pagar la 

liquidación inicial que esté en firme; circunstancias que no han acaecido dentro del 

presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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